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Señor; 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
E.                                  S.                                              D. 
 
 
HUGO ALBERTO CABRERA CERVANTES, mayor, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al píe de mi firma, con dirección electrónica; hualca@gmail.com, 
en mi condición de apoderado judicial del señor MARIO DE JESUS 
ORTIZ SALDARRIAGA  igualmente mayor, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, con medio digital; marioort867@gmail.com ,  a usted de 
manera respetuosa me dirijo con el objeto de manifestarle que impetro 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra 
la COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA 
DEFONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS, 
con dirección electrónica; JEMARTINEZ@COLFONDOS.COM.CO ,con 
domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D. C. y agencia en 
esta ciudad, representada legalmente por el  Dr. JUAN MANUEL 
TRUJILLO SANCHEZ y/o quien haga sus veces,  igualmente mayor, y 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, con dirección electrónica 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co ,  con domicilio principal en 
la ciudad de Santafé de Bogotá D. C.  y sucursal en esta ciudad, 
representada legalmente por su Presidente  Dr. JAIME DUSSAN 
CALDERON, igualmente mayor, a fin que en sentencia definitiva se 
declare la ineficacia de la afiliación del traslado de mi representado 
efectuado  al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad que 
administra  la AFP COLFONDOS S.A. Se Ordene a la AFP 
COLFONDOS S.A el regreso en forma automática de mi poderdante al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (PMPD administrado 
por COLPENSIONES, con la correlativa obligación de este fondo de 
devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de 
la afiliación, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales 
de la asegurada, gastos de administración con todos los frutos, intereses 
conforme lo dispone el artículo 1746 del C. C.  y la jurisprudencia de la 
SCL, esto es, con todos los rendimiento que se hubieren causado, 
incluyendo las cuotas de administración, pues de no ser así se vería 
mermado los reales aportes que efectuó y en desmedro patrimonial de 
Colpensiones, entidad que deberá asumir el derecho pensional que le 
asiste a mi representado. Igualmente se condene en costa y perjuicios a 
la AFP COLFONDOS S. A. 

 

HECHOS Y OMISIONES  

1.- Mi representado nació el 1º día 1º de abril de 1961. 
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2.- El señor MARIO DE JESUS ORTIZ SALDARRIAGA se vinculó el día 
17 de Marzo de 1980 al sistema General de Pensiones para el Régimen 
de Prima Media con Prestación definida, que administraba el Instituto de 
Seguros Sociales – hoy COLPENSIONES, cotizando 788,71 semanas 
hasta el día 30 de Septiembre de 2013. 
 
3.- En estos momentos mí representado cuenta con 1.219 semanas 
cotizadas en su historia laboral para el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad que es administrado por la AFP COLFONDOS. 
 
4.- Sus aportes tienen su   origen en la labor que desarrolla como 
trabajador de UNIFEL S.A. 
 
5.- Mi representado como todo afiliado cuenta con el derecho de escoger 
libremente a que régimen desea afiliarse. 
 
6.- A mi representado no le informaron las consecuencias de su traslado. 
 
7.- Mi representado fue objeto de engaños por parte de los asesores 
comerciales de la AFP COLFONDOS por la indebida información.  
 
8. A mi poderdante señor MARIO DE JESUS ORTIZ SALDARRIAGA los 
asesores de la AFP COLFFONDOS no le informaron las ventajas y 
desventajas que le ocasionaría el traslado.  
 
9.- Dicha información para que mi representado se trasladara del 
Régimen de Prima Media Con Prestación Definida que era administrado 
por ISS, hoy COLPENSIONES, al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad que administra COMPAÑÍA COLOMBIANA 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS fue 
realizada por unos asesores comerciales sin que se realizara las 
proyecciones de la posible mesada pensional. 
 
10.- Mi representado fue engañado por la mala y   errónea información 
suministrada por parte de los asesores comerciales al no mostrarle las 
ventajas y desventajas de ese traslado.   
 
11.- En estos momentos mí representado cuenta con más 61 años de 
edad cumplidos. 
 
12.- Mi representado cuenta en toda su historial laboral con una 
densidad de semanas cotizas de, 2007,71 en los dos regímenes. 
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PRETENSIONES 
 
PRIMERO.- Declarar la ineficacia del traslado que de régimen pensional 
realizó mi representado MARIO DE JESUS ORTIZ SALDARRIAGA de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, al RAIS, administrado por la COMPAÑÍA 
COLOMBIANA ADMINISTRADORA 
DEFONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS 
 
SEGUNDO: Ordenar a la COMPAÑÍA COLOMBIANA 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS, 
trasladar a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, todos los valores que hubiera recibido con motivo de 
la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas 
adicionales, junto con sus respectivos frutos, intereses y rendimientos.  
 
TERCERO: Ordenar a COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS 
reintegrar a COLPENSIONES de su propio patrimonio debidamente 
indexados, los deteriores sufridos por los recursos administrados al actor 
incluidos los gastos de administración. 
 
CUARTO: Ordenar a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, para que acepte a la actora en el régimen de prima 
media con prestación definida y corrija su historia laboral conforme los 
dineros trasladados por parte de la COMPAÑÍA COLOMBIANA 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS. 
 
QUINTO.- Que se condene en COSTAS a la COMPAÑÍA 
COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS 
 
SEXTO.- Que se condene en extra y utra petita. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 
Articulo 13 literal b de Ley 100 de 1993, Decreto 663 de 1993, articulo 97 
Numeral 1º, Ley 795 de 2003, articulo 21, Ley 1328 de 2009 literal c) 
artículo 3º, Decreto 2241 de 2010, Decreto 2255 de 2010, articulo 
2.6.10.1.1 y siguiente artículo 2º, ley 1748 de 2014, parágrafo 1º del 
artículo 2º , Decreto 2071 de 2015 artículo 3º , circular externa No 016 de 
2016, articulo 1604 C. C.  Artículo 6º Modificado por el artículo 4º de la 
ley 712 de 2001 del Código Procesal del Trabajo y de la seguridad Social 
 
La tesis que se debe sostener en el caso bajo estudio, es que el traslado 
de régimen realizado por el demandante no surtirá ningún   tipo efecto 
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por disposición del legislador, por no haber cumplido la demandada 
PORVENIR S.A, con el deber de información en la etapa precontractual 
y que por ende  no debe  operar el fenómeno de la prescripción extintiva.  
 

En particular, en materia pensional, uno de los más vitales propósitos fue 
el de canalizar la multiplicidad de regímenes dispersos, y fue así que 
creó solo dos de carácter excluyente, el solidario de prima media con 
prestación definida y el de ahorro individual con solidaridad; mientras el 
primero se acoge el modelo en el cual se garantiza el pago de la pensión 
preestablecida siempre que se cumpla con la densidad de cotizaciones y 
la edad, constituyendo tales aportes un fondo común de naturaleza 
pública, en el de ahorro individual con solidaridad se privilegia el aporte 
de cada afiliado, y sus rendimientos financieros, los cuales se abonan a 
cuentas individuales, y la edad para hacerse acreedor de la pensión está 
sujeta a que exista un acumulado que permita obtener una mensual 
superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente. 

Para efectos de optar por alguno de ellos, el literal b) del artículo 13 de 
Ley 100 de 1993 dispuso la obligatoriedad de que tal manifestación fuera 
libre y voluntaria, y contempló como sanción, en caso de que ello no se 
concretara, una multa hasta de 50 salarios mínimos legales mensuales 
vigente, además de que «la afiliación respectiva quedará sin efecto y 
podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del 
trabajador; el literal e) ibídem estableció que una vez efectuada la 
selección inicial solo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 
cada tres (3) años contados a partir de la selección inicial en la forma en 
que señale el gobierno nacional, término que luego fue ampliado a 5 
años, según la Ley 797 de 2003. 

Ahora si analizamos la postura de la Sala de casación laboral, es muy 
interesante , porque ella empieza a desarrollar en sus jurisprudencias los 
siguientes criterios: Uno de ellos dice la Sala de casación laboral que no 
van a entrar a detenerse en revisar si la persona tenía 15 años al 1º de 
Abril de 1994, si contaba con la edad o no, esta interpretación es 
relevante porque abre la puerta para que aquellas personas que no 
ingresaron al régimen de transición, que no tienen nada que ver con la 
regulación del art. 36 de la ley 100 de 1993, pero que si encontrare en un 
Fondo Privado le faltaban memos de 10 años para pensionarse y se han 
dado cuenta que lo que prometió el fondo AFP en la época no 
corresponde a la realidad; es decir  que la pensión que va recibir es muy 
inferior a la que podía recibir en el Régimen de prima Media con 
Prestación Definida administrado por COLPENSIONES puede regresar a 
dicho régimen con los siguientes argumentos según  la Sala de casación 
Laboral: según la sala  lo que hay que revisar es si la persona fue 
debidamente asesorada, si se le ilustró respecto a los beneficios y 
desventajas de uno u otro régimen, si la persona se le hizo una 
proyección, si se le documento, en fin la Corte Suprema de Justicia en 
sala de casación laboral en precedentes que datan del año 2008 ha 
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venido sosteniendo que la función que cumplen la AFP es una función 
profesional y que acorde  a esa  prestación  profesional  le corresponde a  

las administradoras de Fondos de Pensiones ser diligentes con la 
ilustración, con la información que brinda a los afiliados al momento de 
tomar una decisión  y entonces la sala de casación Laboral ha ordenado 
La Nulidad o Ineficacia del Traslado entre el RPMPD y el RAIS y ha 
ordenado en algunos casos que la persona pueda retornar al RPMPD, es 
decir el que administra hoy COLPENSIONES, sin entrar a discutir o 
desgastarse si estamos hablando de una persona que ingreso o no 
ingreso al régimen de Transición. 

En este orden de ideas tenemos que una inoportuna o insuficiente 
asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen son indicativos de que 
la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y menos 
del real consentimiento para adoptarla. Dicho traslado se realizó bajo 
engaños, es decir haciendo incurrir en error a mi poderdante, solo con el 
fin de conseguir nuevas afiliaciones faltando al principio de la buena fe y 
al deber de informar de una forma clara y verídica. 

Ahora con respecto al consentimiento debemos precisar lo siguiente: 
Reza el artículo 1740 del C.C., que “es nulo el acto o contrato a que falta 
alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto 
o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. La 
nulidad puede ser absoluta o relativa”. 
Se incurre, igualmente, en nulidad absoluta, “en los actos y contratos de 
personas absolutamente incapaces”. Cualquiera otra especie de vicio 
produce nulidad relativa.  
 
Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1502 y 1508 del 
Código Civil, el error, la fuerza y el dolo constituyen un vicio en el 
consentimiento, y por tanto, ante la concurrencia de uno ellos, el contrato 
será nulo. 
 
Por otra parte, para que una persona se obligue a otra por un acto o 
declaración de voluntad, es necesario, acorde con el artículo 1502 de la 
misma codificación: “1º) que sea legalmente capaz; 2º) que consienta 
en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio; 
3º) que recaiga sobre un objeto lícito; y 4º) que tenga una causa lícita”.  
 
En torno al consentimiento que debe anteceder un acto o declaración, ha 
de decirse que este necesariamente debe ser claro, es decir, no debe 
dar lugar a duda alguna de que la persona se está obligando, bien sea 
porque manifiesta expresamente su intención de hacerlo o porque realiza 
actos inequívocamente dirigidos a asumir ese rol. 
 
Entratándose de la afiliación al sistema pensional, lo primero que debe 
decirse es que los afiliados al mismo cuentan con el derecho de escoger 
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libremente a que régimen se afilian, tal como lo indica el literal e) del 
canon   13 de la Ley 100 de 1993.  
 
En esa libertad de escogencia, es fundamental el consentimiento libre e 
informado que debe asistir al usuario de la seguridad social y, en caso de 
que se vea truncado, bien sea por la inexistencia del mismo, por la 
existencia de un vicio en su producción o por la indebida información o 
su ausencia, será pasible de nulidad tal escogencia.     
 
A su vez, el artículo 1604 ibídem consagra que la prueba de la diligencia 
o cuidado en la celebración de contratos, incumbe al que ha debido 
emplearlo. 
 
El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones, emanan de una responsabilidad de carácter profesional, que 
como ha recalcado la Sala de casación Laboral, ciñéndose a los 
parámetros del órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria les impone el 
deber de suministrar al afiliado la información suficiente, completa y clara 
sobre las implicaciones de dicho traslado. 
 
Dicha carga de la prueba recae directamente sobre quien gravita el 
deber de suministrar la información, en la medida en que con ello la 
“prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo” 
tal como lo pregona el artículo 1604 del Código Civil. Así lo predicó el 
máximo órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, al concretar que: 

 "Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de 
pensiones es de carácter profesional, la que le impone el deber de 
cumplir puntualmente las obligaciones que taxativamente le señalan las 
normas, en especial las de los artículos 14 y 15 del Decreto 656 de 1994, 
cumplirlas todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, y además 
todas aquellas que se le integran por fuerza de la naturaleza de las 
mismas, como lo manda el artículo 1603 del C.C., regla válida para las 
obligaciones cualquiera que fuere su fuente, legal, reglamentaria o 
contractual.(…) 

 "La información debe comprender todas las etapas del proceso, 
desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las 
condiciones para el disfrute pensional. 

 "Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar 
a sus interesados una información completa y comprensible, a la medida 
de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad. (…) 

 "En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se 
afirma, sino en los silencios que guarda el profesional, que ha de tener la 
iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma 
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de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se 
traduce en un traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad 
demandada” (Sentencia del 9 de septiembre de 2008, Radicación 31989 
y 31314 y sentencia del 22 de noviembre de 2011, Radicación 33083). 

Más recientemente esa misma Corporación sostuvo frente al derecho a 
la información que les asiste a las personas beneficiarias de transición, 
cuando van a optar migrar al régimen de ahorro individual: 

Bajo el entendido de que “el sistema de seguridad social integral tiene 
por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la 
comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad 
humana, mediante la protección de las contingencias que la afectan” (L. 
100/93, art. 1º) y que la elección tanto del modelo de prima media con 
prestación definida, como el de ahorro individual con solidaridad, es 
determinante para predicar la aplicación o no del régimen de transición, 
es necesario entender, que las entidades encargadas de su dirección y 
funcionamiento, garanticen que existió una decisión informada, y que 
esta fue verdaderamente autónoma y consciente; ello es objetivamente 
verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer los riesgos 
del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de otro 
modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 
A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una 

manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen sobre 
la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos 
prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido 
a las administradoras de fondos de pensiones dar cuenta de que 
documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio 
de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito. 

 
“Solo a través de la demostración de la existencia de la libertad 

informada para el cambio de régimen, es que el juzgador podría avalar 
su transición; no se trata de demostrar razones para verificar sobre la 
anulación por distintas causas fácticas, sino de determinar si hubo 
eficacia en el traslado, lo que es relevante para entrar a fijar la pérdida o 
no de la transición normativa. Al juzgador no le debe bastar con advertir 
que existió un traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, 
sino que es menester, para la solución, advertir que la misma es válida, 
lo cual resulta un presupuesto obvio, máxime cuando esta Sala ha 
sostenido que el régimen de transición no es una mera expectativa” 
(Sentencia SL12136-2014 de septiembre 3 de 2014. Radicación 46292). 

En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, 
sino en los silencios que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa 
en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma de decisión 
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que se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce en un 
traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad demandada. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

DOCUMENTALES: 

1. - Poder para actuar. 

2. - Reclamación administrativa dirigida a la Administradora 
Colombiana de pensiones – COLPENSIONES con radicado No 
2022_13111401 del 13 de septiembre 2022, con todo sus anexos. 

3. - Reclamación Administrativa dirigida a la COMPAÑÍA 
COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS 
con fecha de radicado  09 de septiembre de 2022, junto con 
anexos. 

4. - Respuesta dada por COLPENSIONES al Radicado de fecha 14 
de septiembre de 2022. 

5. - Respuesta enviada por la COMPAÑÍA COLOMBIANA 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS 
a través de correo electrónico del suscrito con fecha de 23 de 
septiembre de 2022.  

6. - Historia Laboral de mi representado en COLPENSIONES.  

7. - Historia Laboral consolidada expedida por la COMPAÑÍA 
COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS  

8. - Certificación expedida por LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, donde 
manifiesta que el señor MARIO DE JESUS ORTIZ 
SALDARRIAGA, estuvo afiliado al Régimen de prima media con 
Prestación Definida y su estado es traslado a otro fondo.  

9. - Certificado de existencia y representación legal de la COMPAÑÍA 
COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS 

10. - Registro civil de nacimiento de mi representado. 

11. -Certificación expedida por COLFONDO S.A. 

 
ANEXOS: Mi representado me confirió poder especial el cual anexo con 
la presente demanda.                 
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PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso de Primera 
Instancia de mayor cuantía. (Capitulo XIV II C.PT y SS), articulo 74 
 

 
COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Por tratarse de una acción de nulidad de un traslado, la cual no tiene 
cuantiar y siendo el lugar del domicilio de las demandadas en esta 
ciudad, es sute señor juez competente para conocer la presenta acción. 
 

AGOTAMIENTO DE LA VIA GUBNERNATIVA  
 

Se entiende agotada con  la Reclamación administrativa  presentad ante 
la COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS con 
fecha de radicado  09 de septiembre de 2022 y la Respuesta dada por 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES con fecha de Radicado de fecha  14 de septiembre de 
2022. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Al Dr. JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ y/o quien haga sus veces 
en calidad de representante legal de COMPAÑÍA COLOMBIANA 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS, con 
dirección electrónica; JEMARTINEZ@COLFONDOS.COM.CO y con 
domicilio principal en Calle 67 NO. 7 – 94 de  la ciudad de Santafé de 
Bogotá D. C.  

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, con dirección electrónica 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co , con domicilio principal en 
la ciudad de Santafé de Bogotá D. C.  y sucursal en la calle 82 No 49C – 
49 de esta ciudad, representada legalmente por su Presidente  Dr. 
JAIME DUSSAN CALDERON  

A la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en 
la carrera 7 Nº 75-66 Piso 2y3 de la ciudad de Bogotá D.C., dirección 
electrónica procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
 
AL MINISTERIO PUBLICO: señor Procurador Delegado ante los Jueces 
Administrativos de Barranquilla. Calle 40 No. 44-80 PISO 1, correo 
electrónico; procesosjudiciales@procuraduria.gov.co.  
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A mí representado MARIO DE JESUS ORTIZ SALDARRIAGA en la de 
esta ciudad o en su dirección electrónica marioort867@gmail.com 

 
Al suscrito en la Calle 72 No 39 -175 Oficina 323 Edificio Boracay de la 
ciudad de Barranquilla. 
Correo electrónico: hualca@gmail.com.   
 
Teléfonos celulares: 3106308402- 3184517433. 
 
De usted, atentamente: 

 
 
HUGO ALBERTO CABRERA CERVANTES. 
C. C. No 8.719.929 de Barranquilla. 
T. P. No 91.203 C. S. J.  
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